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AUTORIDAD NACIONAL
DE LICENCIAS AMBIENTALES

Bogotá D.C.,

Señores
LABORATORIO COLOMBIANO DE VETERINARIA - COLVET S.A.
Representante Legal
Calle 122 No 21- 51 Toberin
Bogotá - D.C.

Referencia: Comunicación - Auto 3211 de¡ 23 de septiembre de 2013
Expediente GDP0087

Para su conocimiento y fines pertinentes, les comunicamos que esta Autoridad Nacional
de Licencias Ambientales ANLA ha proferido el Auto No. 3211 del 23 de septiembre de
2013 a nombre de COLECTA LTDA. por el cual se efectúa un seguimiento y control
ambiental a un plan de gestión de devolución de productos posconsumo de fármacos o
medicamentos veterinarios vencidos; dicho acto administrativo puede ser consultado, en
el Centro de Asesoría al Ciudadano de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -
ANLA, en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. (jornada continua).

Cualquier información en relación con lo anterior le será suministrada en los teléfonos
2540111 Extensión 2034.

Cordialmente,

LQk&J.
MARTHA YANETH SANABRIA GUTIERREZ
Profesional Universitario
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